
 

 
1 COLOMBIA 

CRITERIOS 

T-1013/08 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Protección constitucional  

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN MATERIA DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES  

DERECHO A LA PENSION DE INVALIDEZ Y PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD-Exigencias 

establecidas en el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 39 con las modificaciones hechas 

por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003  

Se deduce, a simple vista, que las condiciones para poder acceder a la pensión de invalidez se hicieron 

más gravosas con la entrada en vigencia de la Ley 860 de 2003. Lo anterior da cuenta de un retroceso 

en materia de los requisitos para acceder la pensión de invalidez pues de una exigencia de 26 semanas 

de cotización anteriores a la ocurrencia de la invalidez o de 26 semanas en el último año, en la 

actualidad, para invalidez producida por enfermedad, se exige mínimo 50 semanas de cotización en los 

últimos 3 años anteriores a la ocurrencia de la invalidez y una fidelidad con el sistema de al menos un 

20% desde el momento en que la persona cumplió 20 años de edad y el momento en que se configuró 

la invalidez. Se reitera que existe retroceso en cuanto a los requisitos establecidos con el fin de acceder 

a la pensión de invalidez tanto por enfermedad como por accidente, contrariando el principio de 

progresividad. Recuérdese que a la luz de las normas internacionales que hacen parte de nuestro bloque 

de constitucionalidad se encuentra prohibida toda medida regresiva que no se encuentre plenamente 

justificada por el legislador. En este punto vale la pena reiterar lo que en su oportunidad se dijo en la 

Sentencia T- 221 de 2006; en esa oportunidad se hizo un análisis de la excepción de inconstitucionalidad 

en relación con el artículo 39 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el artículo 1º de la ley 860 de 2003. 

En dicha providencia, en primer lugar se hizo una aproximación a la noción de inconstitucionalidad 

prima facie en materia de derechos prestacionales y allí se dijo que a pesar de que el legislador tiene 

una libertad de configuración legislativa en materia de derechos prestacionales y asistenciales, existen 

límites que hacen relación con el principio de progresividad puesto que no es factible que se establezcan 

leyes regresivas en tratándose de derechos económicos y sociales a menos de que puedan justificarse 

plenamente. En segundo lugar, se estableció que el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 modificado por la 

Ley 860 de 2003, por tener dentro de sus destinatarios a personas que deben ser sometidas a un 

tratamiento privilegiado y a una protección reforzada, va en contra del principio de progresividad, sobre 

todo en las personas de más avanzada edad que tienen que cumplir con un requisito de permanencia al 

sistema extremadamente gravoso que no estaba contemplado en el artículo 39 de la mencionada Ley 

antes de su modificación.  
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PENSION DE INVALIDEZ-Caso en que negativa del reconocimiento y pago por parte del ISS 

desconoce derechos fundamentales Expediente T-1’942.512 2  

La negativa al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, por parte del Instituto de Seguros 

Sociales, desconoce el derecho fundamental a la vida, a la dignidad humana y al mínimo vital del 

accionante, razón por la cual, y en aplicación del principio de progresividad que sirve de parámetro de 

valoración en el juicio de constitucionalidad para el caso concreto que se adelanta, se ordenará al 

mencionado Instituto que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente providencia 

proceda a reconocer y pagar la pensión de invalidez a que tiene derecho el accionante. Es necesario 

aclarar que el amparo de tutela se concede como mecanismo definitivo debido a la grave situación de 

salud por la que atraviesa el accionante y teniendo en cuenta la demora usual de los procesos judiciales 

que para el caso concreto del actor resulta irresistible. Finalmente, la Sala considera que en virtud de 

las manifestaciones que hizo el Municipio, a través de su actual administración, en el sentido de que al 

accionante no se le hizo el pago de los aportes a la seguridad social sino unos años después de haber 

sido vinculado laboralmente con esa entidad territorial, la Sala ordenará que se envíen copias del 

expediente y del presente fallo a la Procuraduría General de la Nación con el fin de que, de conformidad 

con sus competencias, adelante la investigación que corresponda a las autoridades municipales de la 

época. 

 


